
CRISTINA ARRIBAS CASTAÑEYRA, SECRETARIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL 
CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO DE 14 DE FEBRERO DE 2022 PARA 
LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, ESCALA 
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE SUPERIOR, GRUPO A Y 
SUBGRUPO A1. 
 

CERTIFICA que el Tribunal calificador en sesión de fecha 07 de noviembre de 2025 adoptó el siguiente 

acuerdo: 

Finalizada la nueva corrección en cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo 

Contencioso- Administrativo nº 5 de las Palmas de Gran Canaria, en el procedimiento  abreviado 

número 0000363/2023, por el que se disponía retrotraer las actuaciones únicamente respecto a Doña 

Noemí de León Matoso a fin de que por el Tribunal Calificador se corrija el segundo supuesto práctico 

del segundo ejercicio de naturaleza práctica de la oposición conforme al temario publicado en las 

bases y, por lo tanto, exclusivamente en base a la normativa contenida en dicho temario, esto es, 

Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, los miembros del Tribunal otorgan la siguiente 

calificación al segundo supuesto práctico del ejercicio de naturaleza práctica , resultante de la 

media aritmética de las calificaciones otorgadas por los miembros del Tribunal. 

Pregunta 1: 0 

Pregunta 2: 0,8 

Pregunta 3: 1,32 

Pregunta 4: 2,92 

Calificación: 5,04  

Atendiendo a lo recogido el apartado B de la base duodécima, en el que se estipula el proceso 

selectivo, se recoge que la calificación del segundo ejercicio será el resultado de dividir entre dos la 

suma de las calificaciones de los dos puntos prácticos, por lo que se ha procedido por el Tribunal a 

realizar la media aritmética entre los dos. Así mismo se ha procedido por el Tribunal a restar a la 

puntuación por las faltas ortográficas realizadas por la aspirante, a razón de lo que recoge las base 

octava sobre la ortografía, o lo que es lo mismo 0,1 por falta ortográfica. 

Por lo tanto, la nota resultante del ejercicio de naturaleza práctica  es la siguiente: 

SUPUESTO 1 SUPUESTO 2 MEDIA ORTOGRAFÍA NOTA FINAL 

9,24 5,04 7,14 0,1 7,04 

 
Y para que conste y surta los efectos procedentes, expido la presente Orden y con el Visto Bueno del Sr. 

Presidente del Tribunal Calificador, en Puerto del Rosario, a 19 de noviembre de 2025. 
 
VºBº  
EL PRESIDENTE DEL  
TRIBUNAL CALIFICADOR                                                                                        LA SECRETARIA SUPLENTE 

 
 
 

 

D. Francisco José Padilla Castillo                                                        Dña. Cristina Arribas Castañeyra 
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